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Proceso Administ rat ivo (Organización )  
 
E l término organizac ión,  es  ut i l izado as ignándole d iferentes s ignif icados o a lcance.  

Organizac ión es  una func ión o un proceso:  la acc ión de organizar.  La organizac ión es  
también e l resultado de esa acc ión:  la  organización formal.  Por  úl t imo, e l término 
organizac ión es también ut i l izado para hacer referenc ia a las organizac iones como 
inst i tuc iones soc ia les .  

Stoner establece que:  organizar es  e l  proceso de hacer  que la est ructura de la empresa 
se ajus te a sus objet ivos,  sus recursos y su medio ambiente.  
 
•  Vis ión estát ica o  est ructura l  -  Los autores que se af i l ian a es te s istema (Gul ick , 

Brech) def inen a la organización como el esquema o la es truc tura que da lugar a la 
as ignación de autor idad y la f i jac ión de deberes.  Ese esquema normalmente es 
representado en forma gráf ica a través de los organigramas  y desarro l lado en los 
manuales de organización y  func iones ,  en los cuales se espec if ica que se hace o que 
de hacer cada uno de los órganos o unidades que componen e l organigrama. 

•  Vis ión dinámica u operat iva -  Se amplia e l concepto anter ior  entendiendo no tan 
solo a la es truc tura s ino también a los métodos, procedimientos y s is temas 
operat ivos  que dan v ida y d inamismo a esta ú lt ima (Mooney,  Pf f i fner) .  

 
La estructura formal se encuentra englobada en estas v is iones.  

 

Subyacente o superpuesta exis te otro t ipo de organizac ión, la  in formal .  E l la es producto 
de las reacc iones indiv iduales y colec t ivas de los ind iv iduos f rente a la s i tuac ión que los 
coloca la organizac ión formal,  o f rente a sus propios sent im ientos, emociones, 
f rustraciones y objet ivos personales, y que muchas veces dif iere bastante de lo que 
indica aquel la .  
 
 
CONCEPTO 
 
Es la estructurac ión de las re lac iones que deben ex ist ir  entre las funciones, n ive les y 
act iv idades de los e lementos mater ia les y humanos de un organismo social ,  con e l f in de 
lograr  su máxima ef ic ienc ia dentro de los p lanes y objet ivos señalados.  
En la coordinación de las ac t ividades de todos los ind iv iduos que in tegran una empresa 
con e l propósi to de obtener e l máximo de aprovechamiento posib le de los e lementos 
mater ia les, técnicos y humanos, en la real izac ión de los f ines que la propia empresa 
pers igue.  
Es agrupar las  ac t iv idades necesar ias  para alcanzar c ier tos objet ivos, as ignar a cada 
grupo un adminis trador con la autor idad necesar ia para supervisar lo y coordinar tanto en 
sent ido hor izonta l  como vert ica l toda la es tructura de la empresa.  
El establec imiento de la estruc tura necesar ia para la s istemat izac ión rac ional de los 
recursos, mediante la  determinación de jerarquías; d ispos ic ión, cor re lac ión y agrupac ión 
de act iv idades, con e l f in  de poder  real izar y s impli f icar las func iones del  grupo soc ia l .  
ELEMENTOS DEL CONCEPTO 

1.  Estruc tura:  Marco fundamental en el que habrá de operar e l grupo socia l,  ya que 
establece la d ispos ic ión y la corre lac ión de las func iones, jerarquías y ac t ividades 
necesar ias  para lograr  los  objet ivos.  

2.  Sistemat izac ión:  Todas las act iv idades y recursos de la empresa deben de 
coordinarse rac ionalmente.  

3.  Agrupac ión y as ignac ión de act iv idades y responsabi l idades :  Organizar ,  implica la 
neces idad de agrupar,  d iv id ir  y as ignar funciones a f in de promover la  
espec ial izac ión.  

4.  Jerarquía:  Establecer  n ive les de autor idad y responsabi l idad dentro de la 
empresa.  

5.  Simpl i f icac ión de func iones:   Establecer los  métodos más senc i l los para real izar  
e l t rabajo de la  mejor manera pos ib le.  



2 de 4 Administración 
 

 
 
PRINCIPIOS DE LA ORGANIZACIÓN 

1.  De la espec ia l izac ión.  Cuanto más se d ivide e l t rabajo dedicando a cada 
empleado una act iv idad más l im itadas y concreta, se obt iene mayor ef ic ienc ia, 
prec is ión y destreza.  

•  E l ind ividuo debe conocer el contexto general en que se encuentra su 
act iv idad.  

•  Cuidado con la super  – espec ia l izac ión 
2.  De la unidad de mando.  Para cada función debe ex ist ir  un solo jefe, cada 

subordinado NO  debe de rec ib ir  órdenes sobre una misma mater ia de dos 
personas d ist intas.  

3.  Del equi l ibr io de autor idad y responsabi l idad.  Debe prec isarse el  grado de 
responsabi l idad que corresponde a l jefe de cada n ive l jerárquico, 
establec iéndose al  mismo t iempo la autor idad correspondiente a e l la .  

4.  Del equi l ibr io Direcc ión contro l .   A cada grado de delegac ión debe cor responder 
e l establec imiento de los contro les adecuados, para asegurar la unidad de 
mando.  

 
Las unidades administ rat ivas  que in tegran la  es truc tura son:  
�  Organos  – surgen de la depar tamental izac ión. Son unidades de carácter impersonal 

que t ienen a su cargo e l desempeño de func iones o act iv idades. Ejemplo: d ivis ión, 
departamento, secc ión. 

�  Cargos  – son un agrupamiento de tareas s imilares, junto a las apt i tudes que debe 
poseer y las responsabi l idades que debe asumir  quien las real iza.  Son de carácter  
impersonal.  Ejemplo: Gerente, Jefe de Compras, Secretar ia.  

�  Puestos  -  son los cargos (agrupamiento de tareas, apt i tudes y responsabi l idades)  
as ignados a personas en par t icu lar .  Son unidades específ icas y de carácter personal.  

 
Departamental izac ión 
Departamental izar es crear unidades operat ivas que, según e l n ive l,  pueden 
denominarse: Div is iones,  Depar tamentos,  Secc iones,  Sectores, etc. .  

Buscando alcanzar los  objet ivos, se agrupan las  ac t ividades en base a af in idad u 
homogeneidad, los cr i ter ios  mas f recuentemente usados son:  

�  por  func iones – se toman en base a:  producción, comercia l izac ión,  adminis trac ión,  
f inanzas y personal .  

�  por  productos  –  t iene que ver  con la  maquinar ia,  las insta laciones y e l  personal 
técnico asignado,  que varía por la d ivers idad de productos.  

�  geográf ico o ter r i tor ia l  –  la  referenc ia son los puntos de venta,  cobranza o depósi tos.  

�  por  c l ientes  –  se pretende dar a l  c l iente una atención espec ia l izada,  d irecta y rápida.  

�  por  canales de comerc ial izac ión  –  la  atenc ión br indada a in termediar ios  es  la que 
prevalece.  

�  matr ic ia l  –  es una estructura espec ia l izada en trabajos  por  proyectos.  

�  por  proyectos  –  ut i l izada con caracter íst icas  temporales  f ini tas tomando los mandos 
v is ib les para real izar un proyecto específ ico y espec ial .  

�  mixta  – es  la  mezc la de las anter iores  y es la forma más común.  

�  por  t iempo  –  relac ionada a los n ive les de producc ión con procesos cont inuos en 
var ios  turnos.  

�  por  cant idad  – su base es la cant idad de personal in tegrantes de un grupo.  

 

Central izac ión y Descentra l izac ión 
Es absolutamente impos ib le la to ta l  centra l izac ión como la descentra l izac ión completa: 
la administrac ión más centra l izada necesar iamente delega a jefes in termedios, aunque 
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sea las mínimas facultades de supervisar e l t rabajo, y la mayor  descentra l izac ión, 
forzosamente exige que los jefes supremos controlen aunque sea en a lgo los resultados 
f ina les .  
La administrac ión centra l izada delega poco y conserva en los a ltos jefes e l máximo 
control ,  reservando a éstos e l mayor número pos ib le de decis iones. 
La adminis trac ión descentral izada: delega en mucho mayor grado la facul tad de dec id ir ,  
y conservar  sólo los  controles  necesar ios  en los  a l tos  n ive les .  
De acuerdo con las ideas de Fayol en esta mater ia,  lo más importante no es un extremo 
u otro, s ino más b ien:  

•  Que se f i je  con prec is ión el  grado en que se delega y se contro la 
•  Que ése grado esté de acuerdo con las caracterís t icas de la empresa en 

concreto.  
•  Que haya estabi l idad en la delegac ión: lo más pel igroso, dice Fayol ,  es estar  

cambiando constantemente de s is tema.  
 

El grado en que conviene centra l izar o descentral izar  depende de muchos fac tores:  
•  El tamaño de la empresa:  en la  pequeña empresa conviene, mayor 

central izac ión.  En la gran empresa,  por e l contrar io conviene más 
descentra l izac ión.  

•  De la capac idad y  exper ienc ia de los  je fes con los  que se cuenta.  
De la cant idad de contro les  que puedan establecerse:  de hecho, a cada grado de 
delegac ión debe corresponder un establec imiento de nuevos contro les .  

 

 

Funciones admin is trat ivas 

Una func ión es un grupo de act iv idades af ines y coordinadas, necesar ias para a lcanzar 
los objet ivos y metas del  órgano, de cuyo cumpl imiento generalmente es responsable 
una unidad administrat iva. Estas  func iones pueden clas if icarse:  

�  por su naturaleza ,  en:  

�  fundamentales  o generales  –  son las  que real iza todo adminis trador:  
p lanif icar,  organizar ,  d ir ig ir ,  coordinar y contro lar .  

�  específ icas o de rama  – ref ieren al  producto f ina l,  sea este un b ien o un 
serv ic io.  

�  por su objeto ,  en:  

�  sustant ivas  – son las que serán las pr imordia les  de acuerdo a l  g iro.  

�  de apoyo  – son las que fac i l i tan e l cumpl imiento de las  restantes.  

�  por e l  n ive l  de los órganos responsables ,  en:  

�  pr imar ias  – agrupan generalmente a las   sustant ivas.  

�  complementar ias  – estas son par t ic iones de las func iones pr imar ias. 
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Organigrama 

 

Así  se denomina a la representac ión gráf ica de la  estructura formal  de una organizac ión.  

No ex is ten reg las de diseño  r íg idas y uniformes, y d ist intos autores proponen 
soluc iones a veces d iferentes. La propuesta mejor presentada es aquel la  que especif ica 
e l convenc ional ismo usado para la representac ión específ ica que se trate.  

�  Representación de unidades  –  es conveniente apl icar rec tángulos,  y se acepta que 
es conveniente indicar  e l  órgano y no el  cargo.  

�  Representación de jerarquías  – a lgunos autores apl ican e l cr i ter io de ut i l izar 
rectángulos más grandes,  aunque la recomendac ión es ut i l izar tamaños uniformes y 
señalar la d iferenc ia en e l propio organigrama. 

�  Representación de las relac iones  

♦  de subordinac ión  –  se representa con una l ínea cont inua (de mando) 
que parte del punto medio de la parte infer ior  del  órgano super ior  y 
l lega a l punto medio de la parte super ior  del  órgano subordinado.  

♦  de asesoría  –  se representa mediante una l ínea hor izonta l  que par te la  
l ínea de mando del eje,  hac ia un lado del rectángulo del  órgano asesor .  

♦  de mando espec ia l izado  – se representa mediante una l ínea obl icua 
punteada que una la  parte infer ior  del órgano espec ia l izado con la  parte 
super ior  de los rectángulos que representan a las  unidades 
subordinadas func ionalmente.  

♦  de coordinac ión  – se señala mediante una l ínea de puntos que une por 
la base las  unidades re lac ionadas.  
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Relación de asesoría 
Relación de mando especializado 


